
                

           ASOCIACIÓN AMATEUR DE HOCKEY 
           SOBRE CÉSPED DE BUENOS AIRES 
 
 
 

 
 

 

 

Índice 
 

1) IMPLEMENTACION NUEVO SISTEMA Pag. 03 

2) PLANILLA DE JUEGO – CONTROL EN PLANILLA “VA CON INFORME” Pag. 04 

3) CAMBIO DE EVENTOS (GOLES, TARJETAS, ETC. EN PLANILLA) Pag. 05 

4) PAGO DE PASES Y FICHAJE Pag. 05 

5) PAGO DE PASES Y FICHAJE Pag. 05 

    

    

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETÍN SEMANAL NO 35 – 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025 



 

 
  BOLETÍN SEMANAL Nº 35 | 11.09.25 

Índice 
 
 

1) CONTACTO PRESIDENTES Pag. 03 

2) CAMPEONATO Pag. 04 

3) TRIBUNAL DE DISCIPLINA Pag. 08 

4) COMPUTO DE TARJETAS Pag. 13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORMACION GRAL 



 

 
  BOLETÍN SEMANAL Nº 35 | 11.09.25 

 
 

 

 
 

Solicitamos a los Clubes que aún no lo han efectuado, nos brinden los datos de 
contacto de los Presidentes de sus entidades a fin de confeccionar un registro 
actualizado para notificaciones institucionales.   
 
Enviamos link con el formulario el cual podrán remitir al Presidente del Club para 
ser completado y remitido a nuestra Asociación. 
 
https://forms.gle/MbFB8wMSTjMBTiLr6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CAMPEONATO 
 

CONTACTOS PRESIDENTES 
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PARTIDOS A DISPUTARSE EN EL PARQUE ROCA, DOMINGO 14 DE SEPTIEMBRE 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

MODIFICACION DE FIXTURE 

            ENCUENTROS TELEVISADOS POR  
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Se informan los partidos que se disputarán en horarios invertidos. 

Intermedia 09:0 hs - Primera 10:30 hs 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDOS CON HORARIOS INVERTIDOS 
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
      

Buenos Aires, 09 de septiembre de 2025 
 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 
 

Expte. Nº 
00065/25 

 
Resol. Nº 

76 
 

 Informe: A.A.H.B.A. 
Fecha: 16-AGO-2025 

Equipos: San Luis – C. Corto 
División: Damas C2 - Segunda 

Jugadora: Pelozo Cesia Solange (San Luís) 
  

RESOLUCION 

Analizadas las constancias del expediente, el Tribunal RESUELVE:  

1) DETERMINAR la inclusión indebida de la jugadora Solange Pelozo del club San Luis 
“A”, damas, segunda división “C-2” (art. 77, primer párrafo de las NFTD);  

2) Modificar el resultado del partido disputado entre el club San Luis "A" y el club 
Córner Corto "A", damas, segunda división "C-2", debido a que incluyó en la planilla 
del partido una jugadora que no poseía el apto médico correspondiente (art. 77, 
primer párrafo y 79 inciso “e” de las NFTD). 

II.- El resultado del partido de referencia se considerará de tres (3) a cero (0) en favor 
del club Córner Corto "A" (art. 77, párrafo segundo de las NFTD).  

Notifíquese a la Comisión de Campeonato. 

 
 

Expte. Nº 
00092/25 

 
Resol. Nº 

77 

 Informe: Angelani Luca Matías 
Fecha:  30-ago-2025 

Equipos: Puertos del Lago - St. Brendans B 
División: Damas F2 - Quinta 

Jugadora: Castagno Delfina (St. Brendans) 
  

RESOLUCION 

En atención a lo informado por el árbitro del partido de referencia, el Tribunal 
entiende que nos encontramos ante una conducta que merece la aplicación de una 
sanción.  

En este caso puntual, corresponde enmarcar la conducta llevada adelante por 
aquella en las previsiones del artículo 65 de las NFTD. 

Por lo expuesto, analizadas las constancias del expediente el Tribunal RESUELVE:  
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I. IMPONER la sanción de SUSPENSION por UNA (1) fecha a la jugadora Delfina 
Castagno del club St. Brendans “B”, damas, quinta división “F-2” (art. 65 de las NFTD). 

 
 

Expte. Nº 
00096/25 

 
Resol. Nº 

82 

 Informe: Pompilio, Marco Augusto 
Fecha:  30-ago-2025 

Equipos: TIGRE R. C. - LOS ANDES 
División: Damas E2 - Primera 

Jugadora: Meaurio Nadia Belén (Los Andes) 
  

RESOLUCION 

En atención a lo informado por el árbitro del partido de referencia y el posterior 
descargo efectuado por la jugadora informada, el Tribunal entiende que nos 
encontramos ante una conducta que merece la aplicación de una sanción.  

En este caso puntual, corresponde enmarcar la conducta llevada adelante por 
aquella en las previsiones del artículo 65 de las NFTD. 

En esa inteligencia, entendemos que el descargo presentado por la informada no 
alcanza a conmover lo informado por el árbitro -informe que posee plena prueba 
cargosa-.  

Por lo expuesto, analizadas las constancias del expediente el Tribunal RESUELVE:  

I. IMPONER la sanción de SUSPENSION por DOS (2) fechas a la jugadora Nadia Belén 
Meaurio del club Los Andes “A”, damas, primera división “E-2” (art. 65 de las NFTD). 

 
 

Expte. Nº 
00097/25 

 
Resol. Nº 

78 

 Informe: Aguirre, Leila Anahí 
Fecha:  30-ago-2025 

Equipos: Bco. Provincia B - Banfield 
División: Damas D1 - Primera 

Jugadora: Público de Bco. Provincia 
  

RESOLUCION 

Tomando en cuenta el informe efectuado por los árbitros Leila Anahí Aguirre y 
Gastón Martín Britos, estamos ante la presencia de inconductas llevadas adelante 
por simpatizantes del club Banco Provincia “B” -primera división, damas, “D-1”.  

La institución deportiva informada presentó el correspondiente descargo; por lo que 
el expediente ha quedado en condiciones de ser resuelto. 

En este caso, nos encontramos con simpatizantes del club mencionado que no solo 
reaccionar desmedidamente en contra de las decisiones de los árbitros informantes 
de la manera que fuera descripto en el correspondiente informe, sino que, además -
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y esto es lo más grave- pronunciaron comentarios de neto corte gordofóbico y 
discriminatorio en contra de aquellos. 

Por todo lo expuesto, el Tribunal RESUELVE:  

1) IMPONER al club Banco Provincia “B” -en toda la línea de damas, primera división 
“D-1” la sanción de CLAUSURA DE CANCHA por CINCO (5) fechas, la cual puede ser 
redimible por el pago de la multa correspondiente (arts. 50, 51, 59 y 65 de las NFTD). 

 
 

Expte. Nº 
00098/25 

 
Resol. Nº 

79 

 Informe: Bravo, Marina Vanesa 
Fecha:  30-ago-2025 

Equipos: Q.H.S. B - C.A.S.A. de Padua 
División: Damas E4 - Primera 

Otros: Público de C.A.S.A de Padua 
  

RESOLUCION 

Ténganse presentes los descargos efectuados por la delegada del club C.A.S.A. de 
Padua y a pedido de parte se ordena la producción de la prueba solicitada. 

En este sentido, deberán presentar por escrito sus declaraciones testimoniales las 
siguientes testigos: 1) Karina Isabel Menéndez, 2) Estela Ávalos, 3) Daniel Cincotta, 
4) Daniel Frías y 5) Daniela Coccea. 

Se recuerda que la carga de la producción de la prueba recae en cabeza del 
peticionante (art. 27 de las NFTD). 

Asimismo, en atención a lo que surge del informe presentado por los árbitros, se 
dispone que los miembros del cuerpo técnico del club Quilmes HS presente informes 
por escrito respecto de lo acaecido durante y después de desarrollarse el partido de 
referencia. 

 
 

Expte. Nº 
00100/25 

 
Resol. Nº 

80 

 Informe: Strinna, Carlos Javier 
Fecha:  23-ago-2025 

Equipos: S. BARBARA B - SAGLZ 
División: Damas C1 - Primera 

Otros: Cantaluppi Vargas David (DT-S. Bárbara) 
  

RESOLUCION 

En atención a lo informado por el árbitro del partido de referencia y el posterior 
descargo efectuado por el ayudante de campo informado, el Tribunal entiende que 
nos encontramos ante una conducta que debe ser enmarcada en los artículos 48 y 65 
de las NFTD.  
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En esa inteligencia, entendemos que el descargo presentado por el informado no 
alcanza a conmover lo informado por el árbitro -informe que posee plena prueba 
cargosa-. 

Por lo expuesto, analizadas las constancias del expediente el Tribunal RESUELVE:  

I. IMPONER la sanción de SUSPENSION por DOS (2) fechas al director técnico David 
Cantaluppi Vargas del club Santa Bárbara “B”, damas, primera división “C-1” (arts. 
48 y 65 de las NFTD). 

 
 

Expte. Nº 
00101/25 

 
Resol. Nº 

81 

 Informe: Sanz, Guido Andres │ Robledo, Victor Horacio 
Fecha:  06-sep-2025 

Equipos: DUCILO - BCO. PROVINCIA 
División: Copa Bs As Caballeros A/B/C - Primera 

Otros: Público de Ducilo 
  

RESOLUCION 

Tomando en cuenta el informe efectuado por los árbitros del partido de referencia, 
estamos ante la presencia de inconductas llevadas adelante por simpatizantes del 
club Ducilo “A” -primera división, caballeros “A”.  

En el mismo, se afirma que “Transcurriendo el 2do Cuarto, recibí protestas 
desmedidas por parte de un grupo de señores simpatizantes del club Ducilo, a lo que 
se sumó agravios como “BURRO”, SOS UN FRIZER, “COBRA UNA BIEN” de parte de un 
Señor al que pude identificar como Gustavo Machelet, padre de un jugador de Ducilo. 
Las protestas continuaron en los siguientes cuartos ante cada fallo cobrado, con 
críticas hacia mi persona en disconformidad con la decisión arbitral por parte de 
esos señores que se encontraban ubicados al lado del banco de suplentes del Club 
Ducilo. Al finalizar el encuentro, este Señor Gustavo Machelet tuvo un entredicho 
desde fuera de la cancha con el cuerpo técnico de Banco Provincia que no paso a 
mayores” (textual). 

La institución deportiva informada presentó el correspondiente descargo; por lo que 
el expediente ha quedado en condiciones de ser resuelto. 

En este caso, nos encontramos con simpatizantes del club mencionado que han 
reaccionado desmedidamente en contra de las decisiones de los árbitros informantes 
de la manera que fuera descripto en el correspondiente informe. 

Como es dable observar, nuevamente los simpatizantes del club Ducilo se encuentran 
involucrados en acciones que lejos están de los valores de nuestro deporte.  

Todavía sigue vigente la sanción de clausura de cancha impuesta el año pasado por 
los serios disturbios que aquellos produjeron al finalizar el partido de los “play off” 
contra el club Banco Provincia “A” (sede Belgrano At.). 

Es por ello, que en la mensuración de la sanción a imponer se tendrán en cuenta estas 
circunstancias de hecho. 
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Por todo lo expuesto, el Tribunal RESUELVE:  

1) IMPONER al club Ducilo “A” -en toda la línea de caballeros, primera división “Copa 
Bs. As. A/B/C” la sanción de CLAUSURA DE CANCHA por CUATRO (4) fechas, la cual 
puede ser redimible por el pago de la multa correspondiente (arts. 50, 51, 59 y 65 de 
las NFTD). 

 
 

Buenos Aires, 10 de septiembre de 2025 

 

A los Clubes Afiliados de la 

Asociación Amateur de Hockey de Buenos Aires 

S/D 

      Nos dirigimos a ustedes, en nuestra calidad de Tribunal de 
Disciplina de la Asociación Amateur de Hockey de Buenos Aires, para informarles que el sistema 
informático recientemente incorporado continúa presentando demoras y errores que no resultan 
atribuibles a este Tribunal. 

      Pese a estas dificultades, seguimos trabajando con las 
herramientas disponibles y adoptando todas las medidas necesarias para que la gestión disciplinaria se 
lleve adelante de la manera más ordenada posible, garantizando siempre el respeto de los derechos de los 
clubes afiliados. 

      Asimismo, recordamos que la única vía oficial de notificación, 
tanto en la actualidad como en adelante, es la publicación en el Boletín semanal de la Asociación. 
Solicitamos a todas las instituciones que mantengan especial atención a dicha publicación, ya que será el 
medio exclusivo por el cual se comunicarán las resoluciones y novedades correspondientes. 

      Agradecemos la comprensión y colaboración de los clubes en este 
período de adecuación, convencidos de que la modernización emprendida permitirá optimizar la gestión 
y contribuir al fortalecimiento de nuestra comunidad deportiva. 

    

    Sin otro particular, saludamos a ustedes muy atentamente. 

 

 

 

 

 

 

Dr. Guillermo E. Friele 
Secretario Interino 

Nilda Urri 
Presidente Interina 
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ARTICULO 54 NFTD DOS (2) PARTIDOS 
 

ANOLLES, GONZALO (23343866) - EST. LA PLATA 
Acumulación Amarilla 

06/09/2025  Fecha 30   EST. LA PLATA vs LICEO NAVAL  Metro A  Primera 
24/08/2025  Fecha 20   SAN PATRICIO vs EST. LA PLATA  Metro A  Primera 
29/06/2025  Fecha 13   SAN LORENZO B vs EST. LA PLATA  Metro A  Primera 
29/06/2025  Fecha 13   SAN LORENZO B vs EST. LA PLATA  Metro A  Intermedia 

 

 
 
 

ARTICULO 54 NFTD DOS (2) PARTIDOS 
 

FREDES, ARIADNA (44725687) - EST. LA PLATA 
Acumulación Amarilla 

06/09/2025  Fecha 30   EST. LA PLATA vs LICEO NAVAL  Metro A  Primera 
10/08/2025  Fecha 18   LOS MATREROS vs EST. LA PLATA  Metro A  Primera 
22/06/2025  Fecha 12   EST. LA PLATA vs MITRE  Metro A  Primera 
02/04/2025  Fecha 14   EST. LA PLATA vs VELEZ  Metro A  Primera 

     

MENDEZ PIN, JUAN CRUZ (38254018) - LOMAS 
Acumulación Amarilla 

07/09/2025  Fecha 19   G. Y ESGRIMA vs LOMAS  Caballeros A  Intermedia 
08/06/2025  Fecha 11   CIUDAD vs LOMAS  Caballeros A  Primera 
08/06/2025  Fecha 11   CIUDAD vs LOMAS  Caballeros A  Primera 
06/04/2025  Fecha 4   MITRE vs LOMAS  Caballeros A  Primera 

 
 
 
 
 
 
 
 Néstor Burman                        

Secretario 
Candelaria Moirano 

Presidente 

COMPUTO DE TARJETAS – JUGADOR 

COMPUTO DE TARJETAS – CUERPO TECNICO 


